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Las leyes, órdenes y anuncios une lioyan de. insertarse en 

los BOLETINES ©riciAi.es se han de mandar al Jefe Político \ 

respectivo, por cuyo eondnelo se pasarán á los Kd llore» de , 

los mencionados periódicos. 

(Rtol orden de 6 de Abril de 1S39.) ; 

• nos 
Se publica lodos lo» ÜÍSIM IO Mcepto ION domingos. 

~~Pire 
a domicilio, 10 r». mensuales aulici-

tl iaíLj e ) s e m „ t r ( , 5 y 114 ,,or un año.—Se 

TÍO (k> del Bóttriit, Fucncarral, S4.—Fuera 

nerife Administración, con Inclusión del 
hallánV e U w' d<>sr fa>"-

PRECIOS DE srcciticio*.—Kn esta capital, I 

pados; fuera de ella 14 r« . al mes; 30 et Irim 

admiten suscriciones en Madrid, en la Admití, 

de esta capital, directamente por medio de c 

importe del tiempo de aliono en sellos.—Un 

Minislerio-Rcgcncia. 
MINISTERIO DK HACIENDA. 

— 

F.XPOSICION. 

si:ÑOR: Eu otra exposición que en 
día he sometido á la alta considera-

r i „ i , ,lo V. M. he tenido la honra de ma
nifestar los sentimientos que animan al 
actual Gobierno hacia los acreedores del 
Estallo. 

La fidelidad más estricta en 'el cum
plimiento de todas las obligaciones de la 
Nación, cualesquiera que sean los tiem
pos en que se contrajeron y las Adminis
traciones que las autorizarau, será una 
regla inquebrantable á la que el Gobier
no ajustará todos sus actos, procediendo 
de modo que ni por un momento pueda 
suscitarse la desconfianza de los que. en 
una ú otra forma hayan entregado su 
fortuna á las seguridades del Tesoro pú
blico. 

K> en estos tiempos el crédito poder 
tan grande, que á favor de él, pueblos 
que cuentan con superiores elementos de 
fuerza material aparecen inferiores á 
aquellos otros que por virtud del trabajo 
que acrecienta la riqueza y de la exacti
tud en el pago de sus deudas, han logra
do atraerse el apoyo de la confianza uni
versal. 

Los trastornos que por tantos años 
agitan al Reino, y principalmente la 
guerra civil que tiempo há lo aflige, des
truyendo la obra trabajosa del progreso 
que se habia alcanzado en el reinado de 
1» augusta Madre de V. M., han traído 
las cosas, á pesar de la buena voluntad 
de todos los Gobiernos para evitarlo, al 
extremo do haberse diferido el pago de 
grandes y sagradas obligaciones, apare
ciendo en primor término los intereses de 

a Deuda pública consolidada, que por 
«us circunstancias y cuantía representa 
Ja mayor d e las dificultades actúalos del 
Tesoro. 

fiesto, 
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las disposiciones de Jas Autoridades, excepto las an 

sea.. í instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente at servicio nacional 

«lúe dimane de los mismas; pero los de ínteres particular 

p a i r a n úot reales por cada linea de inserción. 

Las operaciones más costosas, los sa
crificios más duros se ha impuesto el l is
tado por mucho tiempo para satisfacer 
POntnalniente los intereso» de aquella 
Deuda al vencer sus semestres. Todo ha 
sido vano ante la fuerza de la imposibili
dad, y desde Julio de 1873 la que era obli
gación del Estado, puesta según <d texto 
d e nuestras Constituciones bajo la salva-
tardía do l a Nación, quodó relegada á 
la suorto do his Dandi 
n ü ( ? % " « ' - f ias eomunox, si es 
h\***> ? ( , i s t ¡ ' - ' , i on tratándose de los dé-bit 

0 8 «ol Estado 

Al sobrevenir el hecho lamentable de 
retrasar y no pagar los intereses de la 
Deuda eu daño d<d crédito nacional los 
Ministros, mis dignos antecesores, pro
curaron allegar todos los recursos y usar 
de todos los expedientes para demostrar 
al menos la buena fé del Estado. 

La situación al presente de la Deuda 
pública oh lo que hace al interior es que 
parte de los cupones anteriores á 1*7:<. 
los de los semestres del mismo año y el 
primero de 1874 se han ido atendiendo 
por operaciones de Toserería. y por un 
método de amortización on licitación pú
blica, dejando los intereses del segundo 
semestre de 1874 y siguientes al arreglo 
que se adopte de acuerdo con los acrcede-
dores. 

Por lo que respecta á la Deuda exte
rior, el último semestre de 1874 se halla 
también sujeto á aquel arreglo general, 
habiendo sido objeto de dos convenios el 
pago de los dos semestres de 1873 y pri
mero de 1874. 

El primero de aquellos se celebró el 4 
de Abril de 1874, y por él, en vez «le pa
garse los «los semestres de 1873, dos ter
ceras partes en metálico y una cu Deuda 
del 3 por 100 al tipo de 50 por 100, como 
dispone la ley de 2 Diciembre de 1872, 
debían satisfacerse aplicando240 millones 
de reales, valor líquido hecho un descuen
to do 7 por 100 anual de los nueve paga
rés que el Tesoro poseía de la venta de 
las minas do Riotinto, y 230 millones do 
reales efectivos, valor también líquido 
mediante igual descuento de pagarés de 
compradores de Riónos nacionales. 

Apenas ajustado este convenio, otra 
Administración lo consideró irrealizable 
deteniendo su ejecución; y se promovie
ron nuevas negociaciones, según las que, 
tomando en cuenta el primer cupón de 
1874, deberían pagarse los tres semestres 
de que se trata, es decir, los dos de 1873 
y primero de 1874, con el producto do 
los ocho pagarés de Riotinto existentes 
en poder del Tesoro, con descuento de 7 
por 100, agregando un saldo «le otro pa
garé qne se cobró después del 4 de Abril 
de 1874, y el resto hasta el importe de 
los cupones con títulos do la Deuda con
solidada exterior al tipo de 40 por LOO.. 
Pendía de que el Consejo de acreedores ex
tranjeros y una reunión general y públiea 
de los mismos aceptasen estas nuevas ba
ses para que el Ministro de Hacienda mi 
iumediato antecesor, hubiera de apoyar
las ante ol Consejo de Ministros, según 
tenia ofrecido á los acreedores; y con efec
to el día 29 de Diciembre último tuvo lu-

presup r o u n ¡ O U j y o n Q\\.Ai ( . o u excepción 
pondie, y e V Of.O S j q u e t iaron admitidas las 

Viciónos consentidas por el Miníste-
P* 1 0 ^ Hacienda. 

meutj 23 ( j e ¡ ) ¡ c ; o n i i ) r e aparece suscitada 
( I U 0 cuestión sobre un punto que no se 
'~ , l ! ,.a tenido presento al convenir las 
ta « 
r ,68 últimamente adoptadas. La Admi-
"^rao ion indicó al Apoderado ó Repre

s a n t e del Consejo de acreedores, que 
«̂ ..ndo el objeto del convenio el pago del 
• ! tpon, y teniendo este pago un cambio 
.\rmal de 51 peniques, •ntondia el Minis-

r , o , y en esta inteligencia aceptó las ba-
:aes, que debia regir el mismo cambio para 
este detalle do las operaciones. 

Como era natural, aquel Represen
tante contestó en 28 que no se debia fijar 
cambio más alto que el de 47 y medio 
que era ol corriente, y exigía contesta
ción ó resolución del Ministro para cono
cimiento de la reuní :i que al dia siguien
te habia do celebrarse. 

El Ministro contestó el 29 que las ba
ses del 4 de Abril de 1874 fueron apro
badas por la reunión, sin que en ninguna 
de ellas so hablase del cambio, y lo mis
mo podia y debia suceder ahora, quedan
do pendiente la resolución de este nuevo 
punto por ser necesaria más amplia dis
cusión. 

Tal era, Señor, ol estado en que al 
ocurrir los últimos sucosos políticos y en
cargarse del Ministerio de Hacionda el 
que suscribe, se encontraba este grave 
asunto al que por su importancia dio des
de luego la debida preferencia con el fin 
de someterlo inmediatamente á la alta 
resolución de V . M. 

Desde el primer momento las opinio
nes y propósitos del Gobierno de V. M., 
seguu acuerdo del Consejo de Minis
tros, fueron el confirmar las siete ba
ses consentidas por mi antecesor y los 
acredores, así como el decidir la cues
tión del cambio en el sentido indicado 
por aquellos. Las consideraciones que 
para tal acuerdo tenia presentes el G o 
bierno son muchas: pero se limitará á in
dicar alguna de ellas de la manera más 
sucinta posible. 

Hecho por un Sr. Ministro de Hacien
de el convenio de 4 do Abril: suspendido 
ó derogado este por el sucesor de aquel, 
é i n tejado y concluido por esto mismo un 
segundo convenio que es sólo rectifica
ción, en una parte, del primero, ¿cabria. 
Señor, que el actual Gobierno aun cuando 
lo encontrase inconveniente, viniera á su 
vez á destruir lo tratado últimamente y á 
promover un tercer convenio? ¿Seria tal 

proceder digno del Gobierno de una Na
ción que uecesita restablecer su crédito 
y la confianza pública? Da ningún modo. 

Cuando se trata de grandes intereses 
y colectividades, mucho más si son ex
tranjeros, las conveniencias de la política 
y de la Hacienda imponen á los Gobier
nos deberes de formalidad y fijeza, de 
que no se separa ol de V. M. Así, pues, 
no hay otro temperamento eu el caso pre
sente que el de ratificar las siete bases en 
que han convenido la última Administra
ción y la reunión pública de tenedores de 
cupones de la Deuda exterior. 

La cuestión suscitada acerca del cam
bio no lo os ajuicio del Ministro que sus
cribe. Según el convenio, los 'cupones 
mencionados se pagan con el producto 
de los pagarés de Riotinto, representado 
su valor en moneda española, cuyo cam
bio es el que hay que determinar; y con 
títulos de la Deuda exterior que tienen 
desde tiempo muy lejano determinado 
un cambio fijo y convencional que es el 
de 51 dineros por peso fuerte. 

La realización de los pagarés de Rio-
tinto supone la traslación de su producto 
á Londres al cambio del dia en que cor
respondería hacerse la remesa, y habida 
consideración á las condiciones de la de
manda de cantidades tan considerables 
en el mercado. 

Por desgracia nuestra, los cambios 
son desde muchos años atrás desfavora
bles á nuestro país; pues atribuyen un 
valor excesivo á la libra esterlina. El 
cambio do 51 dineros puede juzgarse ima
ginario, cuando en los últimos años y á 
todo plazo se han dado cotizaciones por bajo 
de 48 dineros; y si es que se deseaba lle
var á cabo la negociación, ora un exceso 
de celo para los intereses del Tesoro el 
pretenderlo siquiera. 

Por lo tanto, al mantenerse los acree
dores eu su reclamación del cambio de 
47 y medio so colocan en un límite admi
sible. 

El cambio á todo plazo sobre Londres 
es en el dia de hoy ol de 48-85, y si se 
deduce de él lo que representa el interés, 
so acercará á 48 ol cambio á corto y sólo 
tratándose de cantidades, objeto del giro 
de particulares. ¿Y qué precio supondría 
una demanda de más do 2 millones de l i 
bras esterlinas que es la equivalencia á 
47-50 de 203 millones de reales en núme
ros redondos, valor efectivo de los paga
rés de Riotinto después de deducido el 
descuento del 7 por 100 anual? Este sen
cillo razonamiento convence de que e l 
cambio expresado de 47 y medio os razo-
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naide. Kl M 'mistru que suscribo lia inten
tado obtener di* IOÍ» acreedores un cambio 
más beneficioso; pero sus gestiones ban 
sido infructuosa» porque ha tropezado 
con la firme resolución por parte de aque
llos de no variarlo. 

Lo que sí «e imputará para el pago 
de cupones al cambio de 51 dineros son 
loR títulos al 'A por 100 que hay que en
tregar, porque ose es o| camino fijo adop
tado 40 años bá para la Deuda exterior. 

Aunque so sobreentendía que la fecha 
para computar el descuento anual do los 
pagaras de Riotinto ora la de 4 de Abril 
en que se aprobó el primer contrato, que 
en esta parte uo se ha rectificado, sin 
embargo, para que este punto quedase 
bien claro, el Ministro que» suscribe lo ha 
expresado terminantemente en el conve
nio adjunto, así como el cupón con que 
los nuevos títulos se ban de entregar á 
los acreedores, y que ha creído debía sor 
el del semestre vencido en Diciembre úl
timo, porque dentro del mismo quedó 
cerrado el trato por la aceptación entre 
ambas partes de las bases objeto del 
convenio. 

Sí acaso so creyera que con esto ee 
concedo alguna ventaja á los acreedores, 
no debe olvidarse'que la obligación*del 
Estado es pagar en efectivo una suma 
de más de 560 m i l l o n e s r e a l e s , y que 
al admitir los acrecdores^equivalonolas 
dp otros valores que al precio corriente 
distan mucho de lo que es su haber, quien 
obtiene realmente los beneficios no son 
aquellos sino el Tesoro público que se 
libera de una obligación imposible de sa-
tisfaeeren su totalidad en metálico. 

Él importe de los tres cupones os de 
libras esterlinas 5.031.200: la equivalen
cia de los pagarés de Riotinto, deducido 
el descuento, es de 2.012.1/83 libras es
terlinas al cambio de 47-50, y por consi
guiente la diferencia á pagar con títulos 
es de 3.018.204 libras esterlinas, que ha
cen en títulos al 40 por 100, 0.045.058 
libras esterlinas, ó sean reales vellón al 
cambio de 51, 851.356.078*43. 

Por esta cantidad hay que hacer la 
emisión de títulos; pero es del caso ad
vertir que de haberse seguido el sistema 
de pagos do la ley antes cita la do 2 de 
Diciembre de una tercera parto do los 
5.031.250 libras esterlinas, tendría que 
haberse satisfecho con títulos al 50 por 
100, ó sean 3.754.100-03 libras esterlinas 
nominales, resultando que el exceso de 
emisión por efecto del orden de pago 
convenido últimamonte es do 5.201.492 
libras esterlinas. Y como quiera que su 
aplicación so hace al 40 por 100 de valor, 
la ventaja es inusable para el Tesoro, 
porque supone una negociación de Deuda 
consolidada á cambio tan ventajoso corad 
el que más en las anteriores negociacio
nes de los empréstitos de España. 

Corno al Ministro (pie suscribe no le 
ha rábido otra parte que ultimar lo que 
sus antecesores habían proparado, debe 
consignarlo así en justo tributo á sus 
artos. 

Tiene presente el Ministro que suscri-
bequo ultimadoel convenio con los acree
dores extranjeros do la manera que que
da expuesta á la consideración de V . M.. 
resultan en desigual ron lición los tene
dores de Deuda interior; pero esto (pío 
obedece únicamente á la imposibilidad 
material de normalizar en un solo día 
todo cuanto pesa sobre el departamento 
de su rargo, no Supone otra cosa que una 
dilación momentánea; puesto que el Mi
nistro de Hacienda se esfá ocupando 

ya de preparar los medios do que los se
mestres de la Deuda interior hasta iiu de 
Junio de 1874 «alcancen análoga situar ion 
que los del exterior, á fin de que unos y 
otros acreedores estén on igualdad do 
circunstancias para lo (pie ulteriormente 
se determine acerca de los semestres su
cesivos. 

De esta suerte, y con la demostración, 
de intentar y hacer lo posible en bien do 
todos los derechos, podra esperar el ( r -
bienio de parto de los acreedores en 
n ral aquellos miramientos y consid» en 
ciones (pie la penuria del Tesoro recl iga 
para que, con un perfecto acuerdo e 
ellos y el Estado, el conflicto de k : o n - , 
rienda se resuelva de la manera iogo 
acertada, tan pronto como la pa/. p«*uyo 
ta que los rerursos que 1» guerra esc les 
me puedan consagrarse al pago <rdará 
obligaciones del listado y al fomc** sin 
la riqueza pública. ¿3 del 

Fundado en todo lo expuesto, 
suscribo, de acuerdo con el Cons r 0 1 1 0 

Ministros, tiene la honra do s o u ^ m ' o s -
la aprobación de V . M. el adjunt<= Por 
yecto de decreto. co ( l e 

Madrid 15deEncrode 1875.=SE 
A L. R. P. de V. M.=Pcdro S a l a v c = . 

RKAT. DKCRKTO. 

Kn vista de lo que Me ha oxpuosti~vN*i 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con 1 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Eos tres cupones von< -

dos de la Deuda pública exterior al 3 ÚQe 
100 correspondientes al añode 1873 y pri
mor semestre de 1874, so pagarán según 
la forma establecida en el convenio hecho 
en 13 del corriente por Mi Ministro do 
Haei'Mi la y el Comisionado del Consejo 
ile Tenedores de valores extranjeros en 
nombre de los Tenedores de aquellos cu
pones. 

Art. 2.° A fin de que el Ministro de 
Hacienda pueda ejecutar dicho convenio 
queda autorizado para omitir títulos de la 
Deuda pública consolidada exterior al 
3 por 100 pt>r un capital nominal de 
42.500.000 pesos fuertes. Si esta cantidad 
y el producto líquido de los pagarés de 
compradores do las minas do Riotinto que 
por dicho contrate» se aplican también al 
pago do los tres cupones mencionados no 
no alcanzasen á cubrir el importe total 
de los mismos cupones, so ampliará la emi
sión do títulos de Deuda consolidada ex
terior en lo que fuere necesario, previa 
Mi autorización, con acuerdo del Consejo 
do Ministros. 

Art. 3.* El Ministro de Hacienda cui
dará de la ejecución de este decreto, dan
do en su dia cuenta do ó\ á las Cortes, así 
como del convenio citado en el art. l.° 

Da/lo en Palacio á quince do Enero do 
mil ochocientos setenta y ciuco.=Está 
rubricado do la Real mano.=El Ministro 
d<- Hacienda, Podro Salavcrría. 

Coturtiio <¡uc se rita m el anterior Real decreto. 

Entre el Excmo. Sr. D. Pedro Salavcrría, 
Ministró de Hacienda, en nombre «leí Gobier
no csp.iñol por una parte, y el Sr. I ) . Roger 
Eykyn, Comisionado de la corporación Of 
Eorcign Bondholders, de Londres(Consejo de 
Tenedores de valores extranjeros), en nombro, 
de los Tenedores de cupones de la Deuda 
exterior de España, teniendo en cuenta la 
rimmstancia de no ser realizable en todas" 
sus partes el contrato de 4 de Abril próximo 
pasndo sobre pago de los dos cupones cutón-

%, n.id.*- dé la Deuda exterior, se ha con
venido la manera de satisfacer l<»s tres cupo
nes vencidos y no pagados de la citada Deuda 
correspondientes al año de IS73 y primer se

mestre de 1S74. Al efecto, habiéndose llega
do entre el Gobierno español y diebo Comi
sionado D. Rogcr Eykyn á un arreglo que 
previamente debiaser sometido á una reunión 
pública <lc acreedores de España, tanto de 
Inglaterra como de Erauna. IV'lirica. Holan
da, Alemania y otras naciones debidamente 
convocados á Sn de obtener la aprobación de 
dicho arreglo, tuvo lugar la reunión en Lon
dres el dia 29 de Diciembre último, en la 
cual por casi unanimidad, puesto que sólo 
resultaron nueve votos disconformes, queda
ron aprobadas las bases propuestas. Y con 
el objeto de dar á este arreglo la formalidad 
del.ida, el expresado Sr. Ministro de Hacien
da y el Sr. Eykyn ratifican sus bases, cuyo 
contenido es el siguiente: 

1." El Gobierno satisfará el importe to
tal de los citados cupones con los ocho pa
garés de Riotinto que obran en su poder, y 
lo que faltase para el completo con títulos 
de la renta del 3 por 100 exterior al tipo de 
40 por 100. 

2.' Los pagarés y los títulos se mandarán 
con la oportuna anticipación al Comisario de 
Hacienda en Londres para que los pagos se 
efectúen con toda regularidad. 

3.* Tan luego como el Comité entregue 
en la Comisaria de Hacienda española en 
Londres una suma de cupones, recibirá en 
cambio otra igual compuesta de mitad en 
pagarés de Riotinto con el descuento en el 
acto de 7 por 100, y mitad en títulos de la 
renta del 3 por 100 exterior al tipo de 40 
por 100. 

4." No siendo posible dividir los pagarés 
de Riotinto, el Comité cuidará que las entre
gas de cupones sean proporcionales al im
porte de dichos pagares á fin de que pueda 
la Comisaria de Hacienda entregar sin difi
cultad la suma correspondiente, mitad cu tí
tulos del 3 por 100 exterior al tipo de 40 
por 100, y mitad en pagares de Riotinto. 

5.* El Gobierno destinará también al 
pago de los mismos cupones la cantidad que 
resultó sobrante después del pago del cré
dito á que respondía el pagaré de Riotinto 
vencido en 5 de Abril último, y tan luego 
como sea devuelta al Tesoro esta cantidad 
será aumento al importe de los ocho paga
rés de Riotinto para verificar la operación 
de pago en la forma establecida en la ba
se 3.* 

6/ Si después de verificada la entrega 
de todos los pagaré*, de Riotinto y la parte 
correspondiente en títulos, en la proporción 
indicada quedasen todavía cupones por sa
tisfacer, se pagarán en títulos de la renta 
del 3 por 100 exterior al tipo de 40 por 100. 

7.' Los detalles necesarios para llevar á 
efecto estas bases con la debida regularidad 
se establecerán en el convenio que ha de 
formalizarse con el Sr. Marqués de Sala
manca ú otra persona que le sustituya, á 
quien se hayan dado plenos poderes después 
de aceptadas las bases anteriores por el 
mecting de Tenedores de cupones. 

No habiéndose fijado en las bases ante
riores ni el cambio para la reducción á li
bras esterlinas del valor en pesetas de los 
pagarés de Riotinto, ni tampoco la fecha de 
partida para el cómputodel descuento anual, 
el actual Sr. Ministro de Hacienda, tomando 
en cuenta los derechos de los acreedores, ha 
convenido con el Sr. Eykyn en adicionar á 
las bases anteriores la siguiente. 

Estando representado el valor de los pa
garés de Riotinto por pesetas, para su reduc
ción á libras esterlinas regirá el cambio de 
•17 y medio dineros por 5 pesetas. Para 
determinar el descuento de los pagarés de 
Riotinto se contará el plazo para el cómpu
to de dicho descuento desde el 4 de Abril 
de IS74, fecha del contrato anterior. 

Los detalles necesarios para la ejecución 
de este contrato á que hace referencia la 
base 7.'se establecerán en un convenio adi
cional entre el Ministro de Hacienda y el 
representante del Consejo de Teñidores 

Hecho por duplicado en Madrid á 13 de 
Enero de 1575.«• Pedro Salaverria.™Rogcr 
Eykyn. 

Convenio adicional. 
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

el Sr. Roger Eykyn/reprcscntante del (Jo/ 
sejo de Tenedores de valores extrani© 
para llevar á efecto lo consignado en el C O f t * 
trato celebrado en esta misma fecha. convjc" 
nen en cumplimiento de lo prevenido en \ 
cláusula 7.' de dicho contrato en las rcgla% 

siguientes: 

1.' Los títulos de la Deuda exterior <]e 

que habla la base 1/ serán exactamente 
iguales á los que en la actualidad se halla» 
en circulación en la Bolsa de Londres. Lie. 
varán unido el cupón correspondiente aj 
vencimiento de 31 de Diciembre de 1S74, y 
tendrán todas las condiciones necesarias par» 
su cotización en la mencionada Bolsa. 

2.* El Consejo de Tenedores se obliga 
á pagar á estos el importe de sus respec. 
tivos cupones de los tres semestres vencido» 
en 30 de Junio y 31 de Diciembre de 1873 y 
30 de Junio de 1874, de modo que el p ag 0 

de cada cupón se verifique abonando una 
parte con el producto de los pagarés de 
compradores de las minas de Riotinto y otra 
con títulos de la Deuda exterior al 3 por 
100, guardando estos pagos individuales 
entre si la misma proporción que en general 
resulte entre el valor total de pagarés de 
Riotinto computado con arreglo al contrato 
y el valor total efectivo de los títulos al & 
por 100 que se emitan para la operación al 
tipo de 40 por 100. 

3.* Para que se haga el pago de los tre» 
cupones vencidos y el cambio de valores con 
la regularidad y expedición debidas, el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda envia
rá inmediatamente después de la firma y 
aprobación definitiva del contrato á la Co
misión de Hacienda de España en Londres 
los ocho pagares de Riotinto, y dará a dicha 
Comisión las facultades é instrucciones ne
cesarias para que se consignen los expresa
dos pagarés donde la Comisión de Hacienda 
juzgue conveniente de acuerdo con el Con
sejo de Tenedores, á disposición de la misma 
Comisión y del citado Consejo conjun
tamente. 

4.* En tanto que el Gobierno español na 
tenga preparados y dispuestos con tod «s la* 
condiciones estipuladas los títulos de la Deu
da exterior del 3 por 100 necesarios para ls 
operación, y con objeto de que no se deten
ga ni retrase la ejecución del contrato, será 
competentemente autorizada la Comisión de 
Hacienda para expedir carpetas provisionales 
con las debidas formalidades en representa
ción de dichos títulos. El Gobierno español 
adoptará las disposiciones convenientes para 
que pueda realizarse el canje de las carpctai 
provisionales por los títulos definitivos en el 
plazo más breve posible. 

5.* Cuando el Consejo de acreedores, des' 
pues de recibir de la Comisión de Hacienda 
y por el orden de fechas de vencimiento con 
el endoso correspondiente los pagarés de Rio-
tinto, á medida que se cumpla lo dispuesto 
en la regla 4.' del contrato, haya realizado 
de la'Compañía cesionaria de dichas minase» 
importe de cada pagaré, previa la presenta* 
cion de este documento en la Comisión de 
Hacienda, la misma, después de adquirir la* 
seguridades convenientes lo avisará al M»» l !>" 
terio de Hacienda, y en su consecuencia *° 
irán expidiendo las correspondientes cartas 
de pago á favor de dicha Compañía, á ti" ^ B 

liberarla de su responsabilidad con el Estada 
ti.* Los cupones se irán entregando p° r 

los tenedores en cualquier cantidad á h» V> 
misión de Hacienda <h España en LúndreSi. 
cual dará un recibo provisional con l « s ^° r. 
malidades eonvenientp* A ¡ n i - » r u » 

nd* 
malidades convenientes é intervención 
Agente del Consejo de Tenedores, expresa'—* 
el número y cantidad de los cupones prcs¿°* 
tados. La Comisión dará al mismo tiempo a ' 
Consejo de Tenedores ó al Agente ó Ag* 0 ' 
tes que esto designe para la ejecución »l c 

estas operaciones conocimiento oficial de lo* 
recibo* expedidos Estos recibos provisto111* 
les s e r i o devueltos á la Comisión de HacieJj* 
da pira ser inutilizado- al tiempo q l i c ¡J 
mi«?ma entregue definitivamente los pi*car 



Martes l í ) de Enero de 1875. 3 

¿e Riotinto y los títulos de la Deuda exte
rior, ó su representación por carpetas pro
visionales. 

7.' La cantidad que aún queda por sa
tisfacer del pagaré de Riotinto vencido en 5 
de Abril de IS71 á que alude la base 5.' del 
contratase pondrá á disposición de la Comi
sión de Hacienda y del Consejo de Tenedores, 
consignándola con los demás pagarés; y luego 
que sea realizada dicha cantidad, la Comisión 
de Hacienda, conforme á la regla 5.', dará el 
aviso correspondiente al Ministerio, á fin de 
que se expida á la Compañía cesionaria la 
carta de pago respectiva al pagaré de que se 
trata. 

S.' Después de haber sido entregados al 
Consejo de Tenedores los pagarés de Rio-
tinto y una cantidad igual á su valor efecti
vo en títulos del 3 por 100, computados al 

cambio de 40 por 100 para cubrir el importe 
de los cupones que se hubiesen presentado, 
los cupones que posteriormente se entre
guen en la Comisión serán cubiertos con 
títulos de la Deuda al citado cambio del 40 
por 100 conforme al art. 6.* del convenio 

0.' El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
dará á la Comisión de Londres todas las de
más instrucciones necesarias para la mejor y 
más fiel ejecución de este contrato, nom
brando por su parte el Consejo de Tenedo
res, con igual objeto, uno ó más Agentes 
con plenos poderes para cooperar con la Co
misión de Hacienda á dicha ejecución en re
presentación de los Tenedores. 

Aprobado y firmado por duplicado en 
Madrid á 13 de Enero de 1675.-Pedro Sa-
lavcrria. = Rogcr Eykyn. 

Administración económica de la provincia do Madrid. 

El (lia 27 del coíroéütlá méfl y año, y hora do dio/, á doce do su mañana, en las Ca
sas Consistoriales de esta villa de Robledo de Chávela y bajo la presidencia del señor 
Tuez municipal de la misma tendrá lugar la subasta de las fincas rústicas y urbanas 
que han sido embarcadas para pairo á la Hacienda por débito de segundos plazos de 
fincas procedentes del listado, cuyas fincas, partiendo del líquido imponible, han sido 
capitalizadas y se hallan expuestas al público por término do 20 dias; dicha subasta 
se verificará con arreglo á lo prevenido en la instrucción do 3 de Diciembre de 1869. 
Los demás antecedentes que se hallen en el expediente estarán de manifiesto en 

dicho dia. i . tt.KiL./,,' 
Liquido imponi- Capitalización á 
ble por que figu- partir del líquido 

racada finca. imponible 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. 

D. Isidoro Sancho.—I'na casa en la baile do la 
Fuente: linda casa de Anastasio Silva y finca 
de los herederos de I ) . Miguel Ortiz 

Mitad de otra casa á la calle de Valladolid: linda 
casa de 1). Felipe Bcrnaldo de Quirós y Félix 
Clemente ' 

l'n pajar on ol Prado Nuevo: linda terrenos del 
mismo j 

Un plantío en los Colnienarejos: linde Plácido Sauz 
y Manuel Pascual 

Mitad prado de las Pilas: linda Cipriano Crespo y 
María Estévez 

Medio prado en Gargantilla: linde herederos de Fe 
lipe García 

Prado de los Alamos con linar: lindo herederos de 
Felipe García '. . . 

D. Felipe Bcrnaldo do (Juirús.—Cna casa á la Plaza: 
linde calle do Valladolid y finca del listado. . . 

Pajar cu Nava Alta: linde Marcelino Iglesias. . . 
Corral y majada en dicho sitio: linde Anastasio Sil

va y camino público 
Pajar en Nava Baja: linde camino público. . . . 
Corral de la Concepción: linde camino de Madrid. . 
Corral y pajar en Navahonda: lindo camino público. 
Herrén en la Erilla: linde terrenos del común do 

vecinos. 
Cercado Aguado: linde camino de Madrid y terre

no de vecinos 
Medioherrondol Palomar: lindo torrónos de vecinos. 
gado Largo: lindo Francisco y Manuel Estévez. 
Horren do la Meguillu: linde terrenos do vecinos. 
'ierras al ({¡jorro v Escalera: linde camino do San 

Martin.. . 
Prado de la Anpiota: linde Agustín Blanco. . . 
Jorcado en Navahonda: linde Pinar del Peñasco. 
U t t * r Canto del Rey: linde D. Simón Sancho y c a m ¡ m , , a s C a s a g 

gJS^aRegalftdéí lindo Roque Alhorquilla. 
Prado c o r i . ¡ | , u m . m ( ' . , ; ; ¡ ¡ n;¡;; pn,dV^ c Tpl^Miiaia 

Herí M n r : , l : U u i U ' '"'"'i'"* &é la* Uasas 
, " G i r i n o i 

B ^ o dé) Mora.. 
r o " Contiguo: lindo camino Colmenar del Arroyo. 

250-00 'i.250-00 

50M)0 1.250-00 

7'00 175*00 

75-00 2.500-00 

250<00 8.33:nhi 

•1S-00 l.GOo-oo 

50*00 

30¿)«OO 7.500*00 
50-00 1.250-00 

50*00 1.250-00 
L00<00 2.500-00 

3«Ó0 100-00 
40*()(i 1.000-00 

6V00 200-00 

125-00 4.166*66 
10<00 333*33 
75*00 2.50()-0() 
ód-oo \.m\>c,c> 

4'00 133'33 
75*00 2.501 )•()() 

[25*00 4.1 (>()•()() 

17-00 56«{r>R 
75*00 2.500-00 
15*00 500*00 

150-0(1 5.000*00 

a H o l.OOU-IIO 
55*00 1.833*33 
40*00 1.333*33 

^rcadoon id: lindo D. Simún Sancho 
"«rreiule la Tonorin: lindo Blanco. . 

Lo quo so anuncia al público, tanto por si alguno quiero interesarse en la so-
asta, como que sirva do conocimiento á los deudores, los que podrán satisfacer sus 
óbitos, dietas y costas hasta el acto del remate; y de no hacerlo les parará el per

juicio q U ( . \Vlly.tX \ncriirt So admitirá postura por las dos terceras partes de la tasación. 
Robledo <le Chávela 7 de Muero de 1K75.=E1 Juez municipal, Mafias Av¡ lés .=El 

( ) , ,»«ionado. Francisco Márquez. 

Idiniíiislracion Central. 
Dirección general de Obras públicas. 

En virtud.de lo dispuesto por acuerdo 
de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 20 del próximo mes do Fe

brero, á la una de se tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de construcción de un muelle en el puerto 
de (iarachico, provincia de Canarias, bajo 
la cantidad do 55.111-3S pesetas á que 
asciende el presupuesto aprobado. 

1.a subasta sr celebrara en los térmi -
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local quo ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Santa C?U# de Te
nerife ante el Gobernador de 1:1 provincia; 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreg-láudose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar par lo en esta subas
ta, será de 2.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien cu efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de1 

100 pesetas. 

Madrid 9 de Enero de 1875.=E1 Direc
tor general, Víctor Cardenal. 

Modelo de proposición. 
D. N. N , vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha '.) de 
Enero, último, y de las condiciones y¡ re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta délas obras do 
construcción de un muelle en el puerto de 
Garachico, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. > 

(Fecha y firma del proponente.) 

Providourias Judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Madrid. 
D. Faustino Gutiérrez Lizanli, Coman

dante Fiscal d"l batallón provincial dé 
Guadalaj-ira, núm. 15. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el Comandante graduado, Capitán Don 

R amon do Arcos y Peaguda, ¿quien estoy 
sumariando por el delito de malversa
ción de caudales: 

Usando de las facultades que las Or
denanzas generales del ejército me con
ceden, por el presente cito, llamo y e m 
plazo por segundo edicto al expresado Ca
pitán, señalándole la guardia de pro\en-
cion en el cuartel ile San (¡il. donde de
berá presentarse dentro del término do 
20 dias, á contar desde la publicación del 
presento edicto, para dar sus descargos; 
y en caso de no hacerlo en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y se senten
ciara en rebeldía. 

Madrid 10 de Enero de lN75.=Faus-
tino Gutiérrez. 

J U Z G A D O S DE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 
I ) . Sebastian Carrasco Cálvente, Magis

trado do Audiencia do fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito do la Audiencia de la misma. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Tomás Mov ía Crespo, 
natural de Valbuena (Palcncia), hijo de 
Tomás y de (raspara, de estado soltero, 
de oficio barbero, que habitó en la Honda 
de Segovia, núm. 7. a l inde que dentro 
del término de *20 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del (pie refrenda á 
practicar una diligencia en causa que se 
sigue en el mismo por juegos prohibidos. 

Encargo á todos los Sros. Jueces, Au
toridades civiles é individuos de la ronda 
judicial practiquen cuantas diligencias 
sean necesarias para averiguación de su 
domicilio, poniéndolo en conocimiento do 
este Juzgado; y para su publicidad expí
danse las correspondientes álos periódicos 
oficiales de esta capital. 

Dado en Madrid á 7 de Enero do 
1875.=»Sel)astian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Pió del Pozo. 

1). S.-hastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta villa. 

Por la presente requisitoria tercera y 
última vez cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Colomo Vaquero, conocido por el 
Manchcgo, natural de Turlequc, Toledo, 
de esta vecindad, en la calle de la Solana, 
número 4, cuarto tercero exterior, hijo 
de Toribio, de esta vecindad también, en 
la callo de la Paloma, núm. 22, cuarto 
número 1 en el patio, y de María, di
funta, casado con Agustina Florín, de 
oficio corredor de melones y suplente do 
guarda de frutas y verduras del distrito 
de la Latina, dé 28 años de edad, cum-
plidos on 0 de Mar/.o último, de estatura 
regular, delgado, cara redonda, usa bi
gote negro, de cuyo color es también el 
pelo de la cabeza, á ílu de que dentro del 
término do nueve dias comparezca en 
este.luzgado. Escribanía del tpio refrenda, 
6 en la cárcel de Villa á responder do 
los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa (pie le instruyo sobre muerte 
Violenta á Manuel Rabio Sanz, su con
vecino, la noche del 2 de Octubre último 
á la puerta de la pastelería de la casa 
número 2 calle del Siete de Julio; aper
cibido quo do no verificarlo se le declara
rá rebelde y contumaz. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades Civiles, judiciales y gubernativas 
procedan á la busca y captura del citado 
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Francisco Colomo Vaquero, poniéndolo 
on la cárcel de Villa incomunicado á dis
posición de esto Juzgado; pues así lo he 
acordado en la referida causa. 

Dado «MI Madrid á 12 de Enero de 
187f>.=Sobastian Carrasco.=Por man
dado de su soñoría, Gumersindo Mar-
cilla. 

I luenavlstu. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo Sanz, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez do 
primwra instancia del distrito de Bucna-
vista do esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza por secunda vez á los que so crean 
con derecho á la herencia de Doña Ade
laida Prada y Guardia, que falleció cu 
esta villa el 26 de Mayo último, á los 19 
años de edad, eu estado de- soltera, hija 
leg í t ima di- I). José de Prada, difunto, y 
de Doña María do (iuardia, natural de 
esta misma villa, para que en el término 
de 20 dias, contados desde la publicación 
do oste odicto, comparezcan en dicho Juz
gado á deducirlo en forma; con apercibi-
miouto que de no verificarlo será decla
rada heredara su señora madre Doña Ma
ría de Guardia, que es la que lo solicita. 

Madrid 11 de Enero de 1875 .=E1 Es-
eribano, Fraucisco Fernandez do la 
Torre. 199—52 

l ) . Pablo Callejo San/., Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
uavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Alborto Camarero Hernando, 
hijo de Ildefonso y Eulalia, aquel difunto, 
natural de Aranzo de Miel, provincia de 
Burgos, de estado soltero, de 17 años do 
edad, dependiente de comercio, que ha
bitó eu la calle de Calatrava, núm. 8, 
tienda, sin que se presuma el lugar en 
que pueda hallarse, para que en térmi
no de 30 dias comparezca en este juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, con el 
fin do ampliar su declaración en causa 
criminal que se le sigue por hurto. 

Y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de poli
cía judicial, procuren averiguar el para 
doro de dicho individuo, y hallado que sea 
lo pongan en conocimiento de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 9 de Enero de 
lS7.">.^-Pablo Ca l l e jo .=Por mandado de 
so señoría, Pedro José Vigil. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia dol distrito de Bue-
navista, refrendada por el Escribano Don 
Natalio Sanche/. Mascaraquo. >'• cita y 
llama á Eulogio Matamoros y Yunta, sol
tero, de 38 años de edad, carretero, que 
ha vivido en los Cuatro Caminos y calle 
de San Salvador, núm. 14, y cuyo actual 
par»doro se ifvnnr«, » luí do que dentro 

del término de ocho dias se presento on 
dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia en causa criminal que se ins
truye contra Pedro Martin Rebollo por 
atropello; apercibido que de no verificarlo 
lo parará el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 11 d(í Enero de 1875.=E1 ac

tuario, S. Mascaraquo. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo Sauz, Magistrado do Au
diencia de fuera de Madrid y Juez do pri
mor* instancia dol distrito de Bucnavista 

do esta capital, refrendada del Escribano 
que suscribe, se cita y llama á Timo-
too Fernandez y Romero y Pablo Gou-
zalez y Vera, que habitaron respectiva
mente en la calle de Claudio Coello, nú
mero 2, buhardilla, y Doña Berenguela, 5, 
cuarto bajo, para que en término de 10 
dias comparezcan en la audiencia de su 
señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de practicar cierta diligencia 
en causa criminal que se sigue por le
siones. 

Madrid 11 deEnorode l875.=El Es
cribano, Pedro^José Vigil. 

Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de estacapital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita á Julián Sánchez 
García, que ha vivido on la callo de Buc 
navista, núm. 36, cuarto bajo, para que 
en el término de ocho dias comparezca 
••n dicho .1 uzeado, sito eu las Salcsas, para 

hacerle saber la sentencia dictada por la 
Superioridad en causa que se le ha segui
do por hurto; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1874.= 
Vi9 B . °= González.=E1 Escribano, Je
rónimo Montesinos. 

D. José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso do esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de diez dias so cita, llama y emplaza á 
dos sujetos que en la mañana del 30 de 
Octubre del año último estafaron eu el 
Cerrillo de San Blas á D. Julián Garrido 
la cantidad de 3.000 rs., cuyas señas se 
expresarán á continuación, para que den
tro de dicho término se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á res
ponder á los cargos que les resultan en 
causa por estafa; aporcibidos quo de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Señas personales. 

Uno de estatura regular, que viste 
chaquetón azul oscuro con pelo, sombre
ro hongo, sin corbata, bigotey pelo negro, 
cara redonda, color bueno; y el otro que 
tiene acento italiano, estatura regular, 
color moreno, con bigote negro; viste 
levita de paño negro, corbata y pantalón 
de igual color, sombrero de copa; siendo 
cuantas señas resultan de los misinos. 

Asimismo encargo á todas las Auto 
ridades, tanto civiles como militares, que 
en caso do ser habidos los procesados 
procedaná su detención, poniéndoles á mi 
disposición en la cárcel de Villa de esta 
capital. 

Madrid 9 de Enero de 1875.=V.° B . ° = 
González.=E1 Escribano, Juan Zo/.aya. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. I). .lose González Martínez, Magis
trado de Audiencia de fuera do esta ca
pital y Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso do la misma, refrenda
da por el Escribano que suscribe, se cita, 
llama y emplaza por un solo edicto y tér
mino de diez dias al guardia munici
pal que el mes de Marzo último tenía el 
número 271, que se dice se llama Urbano 
Rey, cuyo paradero se ignora, para qu< 
comparezca en la audiencia do su señoría, 
sita eu el piso bajo del Palacio de Justi
cia, plaza do las Salosas, con el fin de 

prestar una declaración en causa que se 
sigue contra Coferino Fernandez y Fer
nandez por atropello auna niña; bajoaper-
cibimiouto quo de no verificarlo le parará 
el perjuicio que baya lugar. 

Madrid BdéEnorOMfe 1X7:>. Y . " B . °= 
/ronzalcz.=El Escribano. Rafael Valdi
vieso. 

Por providoucia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
do esta capital, y refrendada por «d K>-
cribano que suscribo, se cita á I ) . Ramón 
Balboa y I ) . Luciano Berbcriano. vecinos 
que han sido de esta villa y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de ocho dias comparezcan en su 
Juzgado, sito en las Salosas. á prestar de
claración en causa criminal que so ins
truye por juegos prohibidos: aporcibidos 
que de no verificarlo les parara él perjui
cio que haya lugar. 

Madrid á 31 de Diciembre de 1874.= 
Y . " B.°=Gonzalez.=El Escribano, Jeró
nimo Montesinos. 

Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez del mismo en expodiente á 
instancia de D. Francisco Araujo, so 
cita y emplaza por este segundo edicto y 
término de cinco dias á los descendientes 
del Capitán García Muriel y Gregorio 
Páramo Riaño, para quo comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía do Don 
Juan Vallejo á exponer lo que por conve
niente tengan en la demanda interpues
ta por el Araujo sobre prescripción de 
dos censos que afectan á la casa número 
75 de la calle de Jacometrezo en esta ca
pital, y pertenecieron á los expresados se
ñores; teniendo presente que de no hacer
lo se les declarará en rebeldía y se enten
derán las diligencias sucesivas á ellos 
referente con los estrados del Tribunal. 

Madrid 14 de Diciembre de 1874.= 
V.° B.°=Juan de Aldana.=El Escriba
no, Juan Vallejo. 2—44 

PaliBcio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de Pala-' 
ció de esta capital se cita, llama y em
plaza á Agustín Prieto Granados, para 
que en el término de nuove dias se pre
sente en dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia acordada en causa cri
minal que se instruye; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 11 de Enero de 1875.=V.° B . ° = 
El actuario, Pascual Estove. 

Colmenar Viejo* 

D. Romualdo do la Pisa y Pajares. Juez 
do primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Hago saber que en mi Juzgado y Es
cribanía del infrascrito se instruyo causa 
criminal de oficio en averiguación de 
quiénes sean seis hombres desconocidos 
que en la noche del 24 del próximo pasa
do mes robaron á los guardas del canal 
do Lozoya moradores en las casas deno
minadas de la Sima, Parrilla y Cabeza 
Cana; en cuya causa he acordado expedir 
el presente, por el cual de parte de S. M. 
el Roy D. Alfonso XII , cuya justicia en 
su nombre ejerzo, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, funcionarios pú
blicos é individuos ile la policía judicial, 
y de la mia les pido y ruego, practiquen 
las más activas y efi races diligencias 
para la busca de I03 objetos sustraídos, 

cuyas señas se describen á continuac" 
y caso de ser habidos los remitan con 1°' 
personas á quienes se ocuparen P » „ 

coa. 
personas a quienes se ocuparen en 
repto de detenidas si no justificaren 
lícita adquisición: pues en hacerlo ^ 
administrarán cumplidamente justicia 
quedando yo al tanto siempre que lo9s t t ' 
vos viere, ella mediante. 

Dado on Colmenar Viejo á 9 de fiQ(s 

ro de 1875.=Romualdo de la Pisa.=^p0r 

mandado do su señoría, Carlos Lopej 
Navarro. 

Señas de los ladrones. 

Vistidos con pautalon y blusa azul ¿ 
verano. 

Efectos y dineros rodados en la casa dt 

la Sima. 

Tres mil reales eu dinero. 
Seis sábanas. 
Dos almohadas. 
Cuatro almohadas blancas. 
Dos camisas. 
Dos pares de calzoncillos. 
Un pañuelo de crespón. 
Otro id. de merino. 
Tres servilletas. 
Unos pendientes do aljófar. 
Un vestido de pollaba. 
Un pantalón y chaquetón de castor. 
Un sombrero nuevo negro. 
Un mantel grande. . 
Una capa de paño negro. 
Una colcha blanca de algodón coa 

fleco. 

Ocho varas de coruña. 
Cinco pares de enaguas. 
Una mantilla de sagra con una cinta 

de terciopelo 
Una escopeta y dos carabinas. 

Casa de Calesa Cana. 

Seiscientos reales en dinero. 
Una camisa. 
Dos pañuelos. 
Una carabina. 

Casa de la Parrilla. 

Veinte y tres duros en dinero. 
Dos capotes nuevos de paño negro con' 

rayas blancas. 
Un par de alforjas nuevas de lana con 

las iniciales T. S. M. R. 
Uu pantalón de paño negro. 
Cuatro camisas nuevas y una manta 

blanca do Paloncia. 
Una yegua negra. 
Una escopota y una carabina. 
La yegua es de 10 años, de seis cuar

tas de alzada, negra, recieu esquilada la 
criu, desherrada, con una matadura en la 
cruz, un lunar blanco al lado del ijar V 
marcada con una cruz en la nalga de
recha. 

Anuncios. 

AVISO. 

La Dirección de la Sociedad de segu

ros mutuos contra incendios de casas ex

tramuros do Madrid y su provincia '»* 

acordado se. celebre la junta general or

dinaria el día 31 del mes actual, á I a ' 

doce en punto do su mañana y en e l l ° -

ealde la \eadoiniade.lurisprn lenoia,calM 

de la Monteja, núm. 22, cuarto bajo. 

Madrid 18 de Enero do 187ó. 
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